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lugar. Al cerrar las celdas en la noche no entra 
nadie hasta el otro día, no hay manera de ser 
atendido en caso de cualquier emergencia, in‑
cendio u otra cosa.

– ¿Cómo eran los custodios?
– La mayoría son formados en Cuba, de acuer‑

do a sus propios comentarios. Cuando abren la 
puerta para dar de comer, no la abren totalmen‑
te, solo lo suficiente para pasarle el contenedor 
de plástico con la comida, mientras un funcio‑
nario lo graba con una cámara como para dejar 
constancia que comió. Ahí se come con cubier‑
tos plásticos que limpiamos con servilleta al 
terminar y los colocamos de nuevo en una bol‑
sita con nuestro nombre. Cuando se les olvidaba 
los cubiertos, en vez de regresar los 20 metros 
donde se depositan, simplemente nos ponían a 
comer con las manos. Cuando cierran la puerta, 
que posee dos grandes bisagras, lo hacen con 
fuerza. Yo no entendía por qué y después en‑
tendí que, hasta esa insignificancia, formaba 
parte de toda esta tortura blanca.

– ¿Usted lo sentía así?
– Sí, es brutal el efecto psicológico de ver 

cerrar de nuevo la puerta hasta la próxima co‑
mida, o hasta el día siguiente con un fuerte 
golpe. No saber si es de día o de noche, no 
saber qué hora es, ya que no permiten relojes; 
escuchar solo el ruido del aire que a veces se 
apagaba y el sofocamiento aumentaba. No soy 
vengativo, pero de verdad le digo que estas per‑
sonas han hecho mucho mal.

* Periodista.

Fuente: Infobae.

Comunicado público: 

La tortura está diseñada  
con el propósito deliberado  
de atemorizar a todos bajo la lógica  
de demostrar una fuerza de 
dominación colectiva
Vía @COFAVIC

“Caracas, 1 de julio de 2019
Cofavic manifiesta su profunda preocupación por el 
caso del Capitán de Corbeta Rafael Ramón Acosta 
Arévalo, quien falleció el pasado 29 de junio, teniendo 
como lugar de detención las instalaciones de la 
Dirección General de Contrainteligencia Militar (dgcim). 
El Capitán Acosta, según sus abogados, fue detenido 
arbitrariamente por las autoridades venezolanas 
el pasado 21 de junio de 2019 en Guatire, Estado 
Miranda, y fue mantenido bajo presunta desaparición 
forzada durante 7 días en los cuales ni sus familiares, 
ni sus abogados tuvieron acceso a verlo y confirmar 
su estado de salud. Según versión de sus abogados, 
el Capitán Acosta presentó “signos de tortura cuando 
fue trasladado a los Tribunales”. Asimismo, mediante 
comunicado público de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (fanb) se expuso que “El día viernes 28 
de junio del 2019 fue presentado ante el Juez Penal 
Militar… y antes de iniciar, la respectiva audiencia de 
presentación se desmayó”.
Lamentablemente este es un nuevo caso que 
demuestra las graves violaciones a los derechos 
humanos y la ausencia de garantías judiciales mínimas 
que sufren las personas detenidas en Venezuela, 
configurándose un patrón de actuación generalizado 
que goza de impunidad.”

Nota: La versión completa del Comunicado está disponible 
en el siguiente enlace: http://www.cofavic.org/wp-content/
uploads/2019/07/COFAVIC-comunicado-caso-Capitan-Rafael-
Acosta-Arevalo.-Version-final.pdf
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